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Santiago de Cali, 27 de mayo de 2022 
    
 

   La abogada NANCY PATRICIA MENDIVELSO FRANCO identificada con 
cédula de ciudadanía número 41.906.590 de Armenia, abogada en ejercicio con 
tarjeta profesional 75112 del C.S.J., apoderada judicial de la parte actora en el 

proceso de la referencia, mediante escrito que antecede solicitó a este estrado 
judicial la condonación de los intereses derivados del mandamiento de pago de fecha 
diciembre 10 de 2019 y del cual se notificó de manera personal el 11 de mayo de 

2022 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura dentro del proceso de cobro 
activo al que fue vinculada por concepto de inasistencia a la audiencia inicial  del 16 
de mayo de 2017.  Justifica su petición, indicando que para la fecha en que se 
admitió el mandamiento de pago se encontraba incapacitada debido a una 

enfermedad renal que padece, la cual se extendió hasta abril de 2021, fecha en la 
cual recibió el trasplante de riñón.  
 

En orden a resolver, observa el despacho que en los anexos allegados, 
no se evidencian incapacidades del año 2019. También se resalta que toda vez que 
la sentencia que ordenó la sanción se encuentra en firme y fue confirmada por el 

Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali – Sala Civil el 30 de julio de 
2018. Consecuentemente, conforme a lo previsto en el Código General del Proceso 
tanto en materia de la sanción (Art 372) como en lo atinente a la interrupción del 

proceso por enfermedad grave que genera nulidad (Art. 159), no resulta posible 
acceder a lo pedido. 

 

   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del circuito de Cali, 
 

 
RESUELVE 

 
 
 

   NO ACCEDER a la solicitud de la abogada NANCY PATRICIA 
MENDIVELSO FRANCO, descrita en la parte motiva 
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